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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

38 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2025, de la Viceconsejería de Sanidad y Di-
rección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la
formalización del contrato denominado “Ejecución de construcción de Centros
de Salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del
Servicio Madrileño de Salud”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Atención Primaria. Gerencia Asisten-

cial de Atención Primaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: A/OBR-006620/2024.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Ejecución de construcción de Centros de Salud dependientes de la

Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud.
c) División en lotes y número: Sí, 5 lotes.
d) Referencia de nomenclatura CPV: 45215100-8.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: “Diario Oficial de la Unión

Europea”, “perfil del contratante” y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.
Fecha de publicación del anuncio de licitación: 4 de octubre de 2024, 2 de octubre
de 2024 y 11 de octubre de 2024, respectivamente

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios aplicación de fórmulas.
4. Valor estimado del contrato: 94.071.221,16 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 94.071.221,16 euros.
— Importe total: 113.826.177,61 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 9 de diciembre de 2024.
b) Fecha de formalización: 15 de enero de 2025.
c) Contratistas:

— Asch Infraestructuras Y Servicios, S. A. NIF: A73998346. Lote 2.
• Importe neto: 20.790.352,12 euros.
• Importe total: 25.156.326,07 euros.
• Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación del lote a la empresa que

ha presentado la mejor oferta según lo previsto en el pliego de cláusulas
administrativas, previa acreditación de la capacidad de contratar conside-
rada adecuada y suficiente.

— Constructora San José, S. A. NIF: A36006666. Lote 1.
• Importe neto: 18.636.973,89 euros.
• Importe total: 22.550.738,41 euros.
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• Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación del lote a la empresa que
ha presentado la mejor oferta según lo previsto en el pliego de cláusulas
administrativas, previa acreditación de la capacidad de contratar conside-
rada adecuada y suficiente.

— Empresa Constructora Ejuca, S. A. NIF: A28976306. Lote 3.
• Importe neto: 15.179.926,50 euros.
• Importe total: 18.367.711,06 euros.
• Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación del lote a la empresa que

ha presentado la mejor oferta según lo previsto en el pliego de cláusulas
administrativas, previa acreditación de la capacidad de contratar conside-
rada adecuada y suficiente.

— Gestión y Ejecución de Obra Civil, S. A. NIF: A83283861. Lote 4.
• Importe neto: 15.312.746,16 euros.
• Importe total: 18.528.422,85 euros.
• Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación del lote a la empresa que

ha presentado la mejor oferta según lo previsto en el pliego de cláusulas
administrativas, previa acreditación de la capacidad de contratar conside-
rada adecuada y suficiente.

— Taller de Construcción TMR, S. A. NIF: A78159654. Lote 5.
• Importe neto: 16.236.984,89 euros.
• Importe total: 19.646.751,71 euros.
• Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación del lote a la empresa que

ha presentado la mejor oferta según lo previsto en el pliego de cláusulas
administrativas, previa acreditación de la capacidad de contratar conside-
rada adecuada y suficiente.

Madrid, a 19 de febrero de 2025.—La Viceconsejera de Sanidad, Laura Gutiérrez
Barreno.

(03/2.760/25)
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